[image: ]

Formulario de Solicitud de Donación para Proyectos con cargo 
al Fondo para la Pesca - Categoría II


Muchas gracias por su interés en solicitar una donación del Fondo para la Pesca.

El Fondo para la Pesca se estableció en la OMC en cooperación con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) y el Banco Mundial, con el fin de ayudar a los Miembros en desarrollo y los países menos adelantados (PMA) Miembros a aplicar el Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca (ASP) de la OMC. 

El Fondo para la Pesca ofrece dos categorías de donaciones. Este formulario es para las solicitudes de donaciones de la categoría II.

Las donaciones de la categoría II consisten en un importe máximo de USD 300.000. Solo los Miembros en desarrollo y los PMA Miembros de la OMC que hayan ratificado el ASP pueden obtener esta ayuda. El principal objetivo de los proyectos del Fondo para la Pesca es implementar el ASP. Para lograrlo, las actividades del proyecto deben diseñarse para promover los trabajos en ámbitos tales como los sistemas de ordenación pesquera, la recopilación de datos, el apoyo institucional y la actualización de los marcos legislativos internos.

Antes de preparar su solicitud, les recomendamos encarecidamente que lean con atención el folleto sobre el Fondo para la Pesca, así como los recursos pertinentes de vigilancia y evaluación que figuran en el sitio web del Fondo para la Pesca, incluidos la teoría del cambio y el marco lógico del Fondo: https://www.wtofishfund.org/en/resources 

Sírvanse presentar información completa, actualizada y exacta. Su solicitud se someterá a una rigurosa evaluación por parte de la Secretaría del Fondo para la Pesca. Las solicitudes preseleccionadas serán examinadas por la FAO, el FIDA, la OMC y el Banco Mundial, así como por el Comité Directivo del Fondo para la Pesca.

El plazo para la presentación de solicitudes vence el 24 de abril de 2026. Para cualquier pregunta, sírvanse contactar a la Secretaría del Fondo para la Pesca: fishfund@wto.org.


1. [bookmark: _Hlk219125656]Título de la solicitud de donación:

El título debe indicar claramente el principal objetivo de la solicitud, de manera breve y concisa, por ejemplo:

• Análisis, informes y estudios sectoriales para la implementación del artículo X del ASP en 'Miembro'

• Actualización de los marcos legislativos y apoyo institucional para la implementación del artículo X del ASP en 'Miembro'

• Creación de capacidad y asistencia técnica para la implementación del artículo X del ASP en 'Miembro'

• Recopilación de datos para la implementación del artículo X del ASP en 'Miembro'

• Mejoras o establecimiento del sistema de ordenación pesquera para la implementación del artículo X del ASP en 'Miembro'








2. Miembro o Miembros de la OMC que presentan esta solicitud:

Sírvase introducir el nombre del Miembro que presenta esta solicitud en el espacio infra. En el caso de que la presenten más de un Miembro, sírvanse indicar los nombres por orden alfabético y separados por comas.

Sírvase tomar nota de que únicamente podrán solicitar financiación los Gobiernos de los Miembros de la OMC en desarrollo y menos adelantados que hayan depositado su instrumento de aceptación del Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca en poder de la Directora General de la OMC. En este enlace figura la lista completa de los Miembros de la OMC que han depositado su instrumento:

https://www.wto.org/spanish/tratop_s/rulesneg_s/fish_s/fish_acceptances_s.htm  








3. Organismo u organización pública encargada de ejecutar esta donación y de informar al respecto al Fondo para la Pesca:

Las solicitudes deben presentarlas los Gobiernos nacionales (ministerios, organismos o entidades públicas) encargadas de la ejecución de las donaciones para un proyecto.

Sírvanse indicar el nombre de la organización encargada de ejecutar esta donación y de informar al respecto al Fondo para la Pesca en el siguiente espacio. En caso de que haya varios Miembros, sírvanse indicar el organismo correspondiente de cada Miembro.








4. ¿Se preparó esta solicitud de donación mediante una donación del Fondo para la Pesca de la categoría I?

Sírvanse tomar nota de que los proyectos de la categoría II deben basarse en una evaluación previa de las necesidades nacionales para la implementación de las disciplinas del ASP, a fin de abordar las lagunas detectadas.

☐  Sí.

☐  No.

☐  No, se llevó a cabo otra evaluación de las necesidades.


En caso afirmativo, proporciónese más información sobre la evaluación de las necesidades realizada.

Sírvanse explicar brevemente las conclusiones de la evaluación, incluidas las principales prioridades y la pertinencia para la implementación del ASP, las consultas nacionales celebradas, la colaboración con los principales asociados del Fondo para la Pesca (FAO, FIDA, Grupo Banco Mundial, OMC) durante la evaluación de las necesidades/fase de preparación del proyecto, la colaboración con otros donantes y organismos técnicos dispuestos a colaboraren/cofinanciar el proyecto de la categoría II.

En caso negativo, sírvanse proporcionar datos de estudios o análisis que demuestren que esta solicitud se basa en una evaluación previa de las necesidades del Miembro relativas a la implementación del ASP.








5. Descríbase brevemente el contexto nacional, incluidos los desafíos encontrados para implementar el Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca en su país/territorio o región. 

Sírvanse remitirse directamente a las disciplinas contenidas en el Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca, cuando sea posible.

El texto completo del Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca puede consultarse en: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/rulesneg_s/fish_s/fish_s.htm








6. Las donaciones de la categoría II proporcionan recursos para apoyar la implementación efectiva de las disciplinas establecidas en los artículos del Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca.

Selecciónese el artículo o los artículos del Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca a los que contribuirá esta donación.

Sírvanse leer detenidamente el Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca de la OMC antes de responder a esta pregunta: 
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=s:/WT/MIN22/33.pdf&Open=True  

☐  Artículo 3 - Eliminación de las subvenciones que contribuyen a la pesca INDNR.

☐  Artículo 4 - Eliminación de las subvenciones respecto de las poblaciones sobreexplotadas.

☐  Artículo 5 - Eliminación de otras subvenciones.

☐  Artículo 8 - Notificación y transparencia.

☐  Otros productos (sírvanse especificar).








7. [bookmark: _Hlk219126077]Selecciónese la opción u opciones que mejor describan el principal objetivo de la solicitud de donación y su ajuste a la categoría II del Fondo para la Pesca.

La teoría del cambio del Fondo para la Pesca establece tres posibles resultados para las solicitudes de la categoría II. Si bien la propuesta puede mencionar o abordar otros resultados, sírvanse seleccionar el resultado que constituirá el foco principal de esta solicitud. 

Sírvanse consultar la teoría del cambio del Fondo para la Pesca antes de responder a esta pregunta:  
https://www.wtofishfund.org/sites/default/files/2025-07/EN%20-%20Logical%20Framework.pdf  

☐  Revisión de la legislación, los reglamentos o los procedimientos nacionales para armonizarlos con las disciplinas del ASP.

☐  Las partes interesadas aplican activamente las aptitudes en actividades que contribuyen a poner en práctica las disciplinas del ASP.

☐  Existen sistemas de recopilación y gestión de datos para ayudar a los receptores de donaciones a vigilar y a presentar informes en consonancia con las disciplinas del ASP.

☐  Otro resultado (sírvanse especificar).








8. [bookmark: _Hlk219126097]Selecciónese la opción u opciones que mejor describan los principales productos de la solicitud de donación y la manera en que contribuirán al logro de sus objetivos.

La teoría del cambio del Fondo para la Pesca establece cinco productos principales para las solicitudes de la categoría 2. 

Sírvase consultar la teoría del cambio del Fondo para la Pesca antes de responder a esta pregunta:  
https://www.wtofishfund.org/sites/default/files/2025-07/EN%20-%20Logical%20Framework.pdf

☐  Elaboración de análisis, informes y un estudio sectorial para apoyar la formulación de documentos legislativos en consonancia con las disciplinas del ASP.

☐  Revisiones de legislación, reglamentos y procedimientos nacionales en materia de pesca redactadas para ajustarse a las disciplinas del ASP.

☐  Actividades de formación y talleres realizados sobre recopilación de datos, sistemas de vigilancia de buques, inspección, procesos de notificación y esferas relacionadas con las disciplinas del ASP.

☐  Investigaciones realizadas, con modelos y herramientas elaborados para la recopilación de datos con el fin de evaluar las poblaciones marinas.

☐  Mejora de los sistemas de ordenación pesquera, sistemas electrónicos de presentación de información u otras herramientas de vigilancia.

☐  Otros productos (sírvanse especificar).








Para cada producto indicado, proporciónese una lista de actividades pertinentes, por ejemplo:

· Recopilar datos para evaluar las poblaciones marinas (funcionarios formados en investigación y recopilación de datos, datos recopilados sobre poblaciones de peces, eliminación de las subvenciones que contribuyen al agotamiento de las poblaciones sobreexplotadas, notificaciones presentadas a la OMC, etc.) 
· Crear capacidad (número de personas formadas en vigilancia y presentación de informes, herramientas introducidas para mejorar la vigilancia y coordinar la presentación de informes, número de notificaciones presentadas, etc.)
· Realizar estudios sectoriales (aumento del número de inspecciones, mejoras en los sistemas de vigilancia de buques, etc.)

Sírvanse leer con atención la teoría del cambio del Fondo para la Pesca antes de responder a esta pregunta:  https://www.wtofishfund.org/sites/default/files/2025-07/EN%20-%20Logical%20Framework.pdf      


9. Indíquese  el plazo previsto para la aplicación y finalización de la donación:

☐  12-18 meses.

☐  18-24 meses.

☐  24-36 meses.

☐  Otro plazo (sírvanse especificar).








10. Cárguese un plan de trabajo en formato Excel en el que se indiquen los productos, las actividades, los indicadores de los hitos y las medidas de mitigación de los riesgos, con el correspondiente calendario de ejecución. El modelo de plan de trabajo se puede descargar a través del siguiente enlace:

https://www.wtofishfund.org/sites/default/files/2026-01/SP_Implementation%20Plan_Cat%20II.xlsx


11. ¿Apoya esta solicitud de donación actividades vinculadas directamente a una estrategia o plan nacional aprobado? De ser así, nómbrese el documento e indicar si hay una referencia explícita a la implementación del Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca.

☐  Sí.

☐  No.

☐  Tal vez.








12. Indíquese si su Gobierno se beneficia o se ha beneficiado de apoyo de los principales asociados del Fondo para la Pesca u otros organismos especializados con el objetivo de apoyar la implementación del Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca y/o cuestiones relativas a la pesca INDNR. De ser así, facilítese una descripción de la medida de apoyo y de su asociado para la aplicación, con una breve explicación de la manera en que esta solicitud de donación evitará duplicar las actividades y/o recursos.

☐  Sí.

☐  No.








13. [bookmark: _Hlk219121965]Indíquese si esta solicitud de donación se beneficiará del apoyo para la implementación de cualquiera de los asociados del Fondo para la Pesca. En caso de que otras organizaciones internacionales o Miembros de la OMC vayan a prestar apoyo, indíquese en "Otras".

☐  Sí.
☐  FAO
☐  FIDA
☐  Banco Mundial
☐  OMC

☐  No.

☐  Otras:








14. Indíquese la cuantía total solicitada del Fondo para la Pesca en dólares de los Estados Unidos (USD). Cárguese un presupuesto indicativo en formato Excel. El presupuesto debe también incluir cualquier contribución financiera o en especie adicional del Gobierno u otros organismos. El modelo de presupuesto se puede descargar a través del enlace infra:

https://www.wtofishfund.org/sites/default/files/2026-01/SP_Budget%20Template_Cat%20II.xlsx

Sírvanse tomar nota de que las solicitudes de donaciones de la categoría II pueden beneficiarse como máximo de USD 300.000. Los solicitantes tendrán que presentar un presupuesto detallado, partida por partida, en formato Excel que demuestre de qué manera se utilizaría la donación del Fondo para la Pesca. 








15. Indíquense cualesquiera fuentes de financiación o contribuciones en especie adicionales del Gobierno beneficiario y/u otras organizaciones.

Los solicitantes deben facilitar información sobre las contribuciones en especie, administrativas o financieras que hará el beneficiario de la donación para el proyecto. Las contribuciones en especie del Gobierno beneficiario pueden incluir tiempo del personal, salas de reuniones y otros costos administrativos o logísticos.

Las contribuciones adicionales deben indicarse por entidad, con una explicación de cómo se asignarían esos recursos y en qué medida complementarían los recursos del Fondo para la Pesca.








16. Descríbanse los beneficios del proyecto más allá de su fase de ejecución y cómo se garantizará que los logros obtenidos se mantengan y se aprovechen después del período de ejecución.








17. Proporciónese una breve descripción de la estrategia de comunicación que se utilizará para difundir la información sobre la donación y del público al que se dirige.








18. Indíquense los canales de comunicación que se utilizarán para compartir información sobre el proyecto y del Fondo para la Pesca.

☐  Sitio web o redes sociales del Gobierno

☐  Medios locales (televisión, noticias, etc.)

☐  A través del sitio web o las redes sociales de las organizaciones asociadas

☐  Otros








19. Cárguese una carta de respaldo de la entidad gubernamental encargada de la ejecución.








20. [bookmark: _Hlk219126233]Cualquier comentario u observación adicional pertinente para el examen de la solicitud.








21. Punto de contacto para esta solicitud

Sírvanse proporcionar el nombre completo, la dirección de correo electrónico y la información de contacto del punto focal encargado del proyecto. En caso de que haya varios Miembros, sírvanse indicar un punto focal por Miembro. 

Sírvanse tomar nota de que la Secretaría del Fondo para la Pesca se pondrá en contacto con esa persona en caso de que tenga preguntas o comentarios. 








22. Fecha de presentación

Solo se tendrán en cuenta las solicitudes recibidas dentro del plazo. Los plazos para la presentación de solicitudes se pueden consultar en el sitio web del Fondo para la Pesca u obtenerse contactando a la Secretaría a la dirección: fishfund@wto.org.
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